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tai layas, órdenes y anuncios ojie hayan de asertarse 
a los BotiSfinnís 0F101Í.LSS se han de mandar al Jefe P o 
llito! respectivo, por cuyo conducto se pasaran a loa 
^Sores de IOB mencionados periódicos. ; 

(Real orden de 8 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

ge p a b l t e a t o d o » l o s d í a s , e x c e p t a l e » d e s a l a g a » . 

. Bn esta capital, llsv&do domicilio, 2*50 pesetas mensuales astieipad&ej 
faera de ella, 8'60 al mes, Э al trimestres 18 al saiaastra y 88*80 p o s a s año. 

Se admiten eoseripeionea en Madrid, en 1» AdíainisSrseión del BOLÈSSS, 
piase, da tíansiagc, вйш. 2.—ÜPuera de esta @»р&&1, direeíenaenfcai рое medio 
de carta è. la Admiaiasraciión. соя inelneión dai i m p o s t e r e i tiempo de abono 
«n timbro» znóvileSi 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto im 4&» 
sean a instancia de parte no pobre, ее inserí агав aieial» 
mente; asimismo cualquier anuncio coacemieafcs &¡ эдюг 
vicio nacional que dimane de las mismas* pero las Л&Ы 
teres particular pagaran 50 céntimos de peseta pos s&á* 
linea de inserción. < 

H A a e n « a e í t » S » eéaSíaeo» d e p e a e t a , 

PARTE OFiQiAL 

fmidiñota del §onssjo dt Ministros 

t SS. MM, eÍREYDon Alfon
so XIII y la R E I N A Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. Gr.), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio á e l a Sataacl i to 
REAL ORDEN 

Vista la comunicación dol .Irispeotor 
provincial interino de Huelva, dando 
traslado de la que fué dirigida por el 
Subdelegado de Medicina de dicha capi

tal, en la que este dios: que las exhuma

ajiwies de oadáveres no embalsamados 
sntta los oinoo y diez años se praotioan

jpor orden de la Alcaldía, á petición de 
particulares, sin oumplir lo dispuesto en 
las Reales ordenes de 19 de Marzo de 
1848, 24 de Marzo de 1902 y 27 de Enero, 
de Í903, tramitándose los expedientes en 
al Ayuntamienti, y no en el Gobierno ci 

vil, y expidiéndose los oeriifioadoa de 
reconocimiento por dos Médicos, sin in

tervención riel Subdelegado; que habien j 
do heoho presente al Alcalde que oon tal i 
proceder quedaban infringidas {as Rea | 
les órdenes citadas y ..él derecho que * 
asíate á la Subdelegaoión para interve

nir en las referidas exhumaciones, por 
cuya intervención devenga emolumentos, 
sxeeptuando Ips casos ¿e modas y actua

ciones judiciales, expresó el Alcalde su 
propósito deoontinuar ordenando las e x 

namaoiones en igual forma que se venían 
varifioando, por entender que el Subde

legado no tenía para qué .intervenir en 
ellos; y que creyendo el mencionado 
Subdelegado da Medioina lastimados asi j 
saa derechos y sin cumplimiento las dis

posiciones sanitarias, acudía á la Inspec

ción provincial de Sanidad para, que 
tramitara su domúnioación áJa Inspeo^ 
efóa general de Sanidad' interior, a los 
8 f

eotos que procedan: . ',.' '. ; 
Resaltando que remitida la expresa

os oomunioación al. Gobernador.;oiyil de 
l* provincia para que informara respecto 
áa la queja formulada por'el Subdelega

do de Medioina, dicha Autoridad, con co

municación fecha 13 de Marzo último 
aoompañó el informe del Alcalde, en el que 
se expresaba queelSubdelegado de Medi

oina había acudido á la Aloaldia manifes

tando de palabra que, ásuéntender, s é v e 

nian infringiendo las disposiciones legales 
que regulan la forma y modo de hacer 
las exhumaciones, en los cementerios de 
Huelva al privarle del derecho de interve

nir y de autorizar todas las exhumacio

nes, oon la sola excepción del caso en que 
89 tratare de exhumar oadáveres inhuma

dos hace más de diez años; que la Aloal

dia, sin desconocer el derecho qué asiste al 
Subdelegado, mantuvo la opinión de que 
sólo el Gobernador civil es el competente 
para disponer que él Subdelegado, y. no 
otro Faoultativp, sea el que autorice las 
traslaciones; que ésta, sin embargo, es 
cuestión secundaria, y que ia verdadera 
es que el Subdelegado no reclama su in 

tervención personal en los reconocimien

tos cadavéricos por el solo deseo de oum

plir con un deber, sino que su aspiraoión 
es el cobro de los honorarios que fija la 
Real orden de 19 de Marzo de 1848 sobre 
las exhumaciones ó traslaciones de restos 
que se realicen después de los cinco años 
y antes de ios diez, hechas á petición de 
parto interesada, aunque se hagan den

tro del mismo cementerio y de una á 
otra sepultura; que la Alcaldía oonaide

rando equivocada la opinión del Subde

legado, le hizo presente que, conforme á 
los términos claro y precisos de la r e 

gla 2 .
a de la Real orden de 8 dé Enero 

de 1903, sólo, tienen derecho los Subde

legados al cobro de los honorarios mar

cados en la Real orden de .24 de Marzo 
de 1902 y en la de 19 de Marzo de 1848 
cuando la exhumación sea á petición de 
parte interesada y á otro cementerio; que 
de exigirse a los arrendatarios y dueños 
de sepulturas el pago de la certificación 
facultativa, sé dificultarla 1& gestión a d 

ministrativa del Ayuntamiento, dirigida 
á tener disponibles el mayor número de 
enterramientos, porque la inmensa m a 

yoría de los interesados carecen de re

cursos para sufragar este gasto; y por 
último, que entendía la Aloaldia que sólo 

>pue.den exigir los Subdelegados el oobro 
de derechos cuando las traslaciones sean 
de uno á otro bementerié, y no dentro 
del miamoí. .. ¡ '. 

Resal tanda que el Gobernador, en el 
oficio) de remisión del infbpma dél jAl

calde, manifiesta: qae si bien las . reglas 
1 .

a y 2 .
a de la Real orden de 8 de Enero 

de 1903 expresan que los Subdelegados 
no tienen dereoao á devengar honorarios 
en las exhumaciones que se verifiquen 
dentro del cementerio, la de 27 del 
mismo mes, aólaratoria de la citada, pre

ceptúa que dichos funcionarios, sea 
dentro del cementerio ó para su tras

lación á otro sitio, no tratándose de mon

das ó de actuaciones judiciales, y que 
esos actos se efectúen á petición de 
parte interesada, cobrarán los derechos 
determinados en la Real orden de 24 de 
Marzo de 1902, á tenor de lo dispuesto en 
la de 27 de Enero de 1903, antes? citada; 
entendiendo aquel Gobierno que el S u b 

delegado tiene derecho á percibir los ho 
noraríos de las inhumaciones que se 
hagan en el cementerio á petioíón de 
parte, siempre que el nombramiento se 
haga por ei Gobernador civil de la pro

vincia, único competente para haoer estos 
nombramientos, y que los solicitantes no 
sean pobres, pues en caso de serlo, el re 

conocimiento debe hacerse gratis para 
no gravar ios fondos del Erario muni

cipal: 

Considerando que la Real orden de 24 
de Marzo de 1902 dispone que sean los 
Subdelegados de Medioina, nombrados 
por los Gobernadores, los que practiquen 
el reconocimiento faoultativO de los c a 

dáveres cuya exhumación y traslación 
haya de veriflc ¡irse, ateniéndose & lo pre

ceptuado en ias Reales órdenes de 19 de 
Marzo de 1848 y 15 de Octubre de 1898, 
cobran de los honorarios que determina la 
regla 12 de la primera de las menciona

das Reales órdenes: 
Considerando que por más que la re

gla 2 .
a de la Real orden do 8 de Enero de 

1903 expresa que loa derechos maroado s 

á los Subdelegados en la de 24 de Marzo 
de 1902 se entiende cuando la exhuma

ción sea á petioión de parte interesada y 
á otro cementerio, la dictada en 27 de 
Enero de 1903, aólaratoria de la del 8 del 
mismo mes y año, dispone de un modo 
claro y preciso, sin que pueda dar lugar 

¡' á dudas ni á interpretación alguna, que 
cuando los Subdelegados de Medioina 
intervengan én las exhumaciones de ca 

dáveres sea dentro del cementerio ó para 
su traslado á otro sitio, no tratándose de 
monda ó. actuaciones judiciales, y que 
estos actosse efectúen á petición de parte 
interesada, oobraránibs derechos deter

minados en la Real orden de 19 de Marzo 
de 1848: 

Considerando que el núm. 3.° del ar

tículo 81 de la Instrucción general de S a 

nidad pública, aprobada por Real decreto 
de 12 de Enero de 1901, expresa que ios 
Subdelegados de Medioina devengarán 
derechos, entre otros servicios, por em

balsamamientos, exhumaciones y tras

laciones verificadas á petición de par

ticulares: 
Considerando que si bien es muy aten

dible el que los Subdelegados no deven

guen los derechos que les corresponden 
ouando los que soliciten la exhumación y 
traslado de restos cadavéricos sean en 
raalidad pobres, es preoiso, para evitar 
cualquier abuso, que ios solicitantes jus 

tifiquen debidamente su pobreza y á la 
vez la necesidad absoluta del traslado de 
dichos restos á otra sepultura por el mal 
estado de la en que se hallan depositados, 
justificando qae la traslación que se p r e 

tende no obedece ámóviles determinados 
é interesados: 

Considerando que tanto en estos acto s 
como en los de embalsamientos de oa

dáveres es indispensable y necesaria lá 
intervención de los Subdelegados de Me

dicina, sin qae pueda eludirse bajo n i n 

gún concepto, sujetándose en cuánto a las 
exhumaciones y traslaciones á lo resuel

to en la Real orden de 27 de Enero de 
1903, y por lo que respecta á los embal 

samamientos, á lo que dispone ta de 20 de 
Julio de]1861, cobrando en éatos los hono

rarios que fija la de 20 de Mayo de 1878; 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 

resolver: 
1.° Que se dé exacto cumplimiento & 

la Real orden de 24 de Marzo de 1902 . 
disponiendo que sean los Subdelegados 
de Medioina, nombrados por los Gober

nadores, los que praotiquen el reconocí • 
miento facultativo de los oadáveres c u y a 
exhumación y traslación haya de verif i 

carse, con arreglo a l o preceptuado en las 
RealeB órdenes de 19 de Marzo de 1848 y 
15 de Octubre de 1898, oobrando los h o 

norarios que en la primera se determi

nan, y que en las poblaciones donde no 
haya sino un solo Subdelegado, nombre 
además el Gobernador, un Profesor de 
Medioina para que actúe también al mis

mo tiempo en dicho reconocimiento, con

forme á lo resuelto por la iospeooión g e 

neral de Sanidad interior en orden de 1 6 

de Marzo de 1904, percibiendo los nono ** 
rarios correspondientes. 
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2.° Que se dé cumplimiento á lo dis

puesto en la Real orden de 27 de Enero 
de 1903, aclaratoria de la del 8 del mis

mo mes y año, respeoto á la intervención 
de diohos fanoionarios en las exhumacio

nes de cadáveres no embalsamados en

tro los cinco y diez años de la inhuma

ción, sea dentro del cementerio 6 para BU 
traslación á otro sitio, no tratándose de 
mondas ó actuaciones judiciales, y que 
estos actos se efectúen á petición de par

te, cobrando los honorarios á que se refie

re la regla anterior. 
3.° Que cuando los particulares que 

soliciten la exhumación de restos cadavé

ricos sean pobres, se oonsideren exentos 
Aat p a g a da liatiatacioa S. los Subdelega

dos de Medicina; pero debiendo jasfifloar 
los interesados su estado de pobreza y 
que el traslado á otra sepultura del ce

menterio es de absoluta é imprescindible 
necesidad por el mal estado de la en que 
38 hallan depositados. 

4.° Que asimismo es obligitoria la in

tervención de los Subdelegados de Medi

cina en ios embalsamamientos de cadáve

res, sin que en ningún caso pueda pres

oindirse de ella, atendiéndose á lo que 
dispone la Real orden de 20 de Julio de 
1861, cobrando los honorarios señalados 
en la de 29 de Mayo de 1878; y 

5.° Que se publique esta soberana re

solución en la Gaceta de Madrid, eomo 
de carácter general, y que á su vez los 
Gobernadores civiles den conocimiento 
de la misma en el Boletín oficial de las 
respectivas provincias. 

De Real orden lo digo á V. S, para su 
conocimiento, el del Subdelegado de Me

dicina de esa capital y efectos correspon

dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Septiembre de 1906. 

DAVILA 
Sr. Gobernador oivil de Huelva. 

te tiene establecidos la Compañía de fe

r rooarriles de Madrid, Cáoeres, Portugal 
y del Oeste, varios efectos que no han 
sido retirados por sus dueños, se les in» 

Incumbe al Tribunal que pronuncie el 
fallo su. ejecución, á tenor de lo que dis
pone el art. 985 de la ley de Enjuicia
miento, exceptuándose tan solo, según el 
siguiente 986, las sentencias que dicte el 

vita por medio del presente anuncio, á |Tribj iuáÍ Supremo á continuación de la 
fin de que en el plazo de treinta días, se I de casación; de donde se inflare que aún 
presenten á recogerlos; en la inteligencia 
de que, si dejasen de hacerlo, se procederá 
á su venta en pública subasta, según está 
prevenido en el art. 181 del Reglamento 
de policía de ferrocarriles de 8 de Sep

tiembre de 1878 y Real orden de 1.° de 
Abril de 1868, á cuyo efecto se ha seña

lado el día 27 de Octubre próximo, á las 
once de la mañana, para HeWar á cabo 
dicho aoto, en el local destina») al efecto. 

Lo que sa anuncia al púbffioo para su 
'. o d ñ o b í m f e ñ l o y éíeatoá oorro¡ípondÍAtitas. 
p adiendo las personas que deseen inte

resarse en dioha subasta, pasar á ver los 
efectos que deben venderse, los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 19 de Septiembre de 1906~.=El 
Gobernador, Alba. 

2 5 .  5 8 9 . 

Fiscalía del Tribunal Supremo 
CIRCJULA.R 

En la circular que tuve el honor de di 
rigir á los funcionarios del Ministerio fis
cal en 21 de Mayo de 1902, al posesio
narme del alto cargo que por segunda 
vez ocupo, y en la Memoria que el año 
próximo pasado elevé al Gobierno de Su 
Majestad, indiqué mi propósito de dio
tar instrucciones encaminadas á adqui
rir datos sobre el cumplimiento de las 
ejecutorias recaídas, en los procesos cri
minales y á promover una mayor enca

las mismas que pronuncien este elevado 
Tribunal en los procesos que le están es
pecialmente sometidos deberá ejecutarlas 
por si propio, sin que en absoluto pueda 
delegarse esa facultad, y s i tan sólo la 
práctica de aquellas diligencias que no 
pudiera el Tribunal sentenciador realizar 
por si mismo puesto que este es el espíri
tu y la letra del art. 987 de la citada ley; 
y esa función, por lo que á la persona del 
reo se refi re, no termina hasta que éste 
tiene ingreso.en el estableoímienco penal 
ó se lé traslada al lugar en donde debe 
cumplir la condena (art. 990 de dicha 
i<*y) • - ----- -

Nada es tan opuesto á lamente del legis
lador y á los fines del enjuiciamiento co
mo la lenidad en el desempe&o de ese 
cometido, que quebranta á la vez el pres
tigio de los Tribunales, los fueros de la 
justicia y la eficacia de los fallos. La pe
na que no se ejecuta inmediatamente 
pierde su ejemplaridad y se convierte en 
estimulo para JOS delincuentes; y por esto, 
tanto el articulo últimamente nombrado 
como el Real decreto de 6 de Noviembre 
de 1885 (artículos 19 al 23) ordenan que 
se proceda oon actividad abreviando pla
zos y términos. 

Viene, pues, obligado el Ministerio fis
cal, si ha de cumplir, no sólo el deber es
pecial que le traza el núm. 12 del articu
lo 838 de la ley orgánica, sino el deber 
general establecido en el núm. 1.° del 
propio articulo, á tomar conocimiento de 
todo expediente de ejecución de senten
en el momento mismo de ser ésta firme, 
y de cuidar desde entonces de qua se ob

! serven todos los preceptos legales, diri
| giendo las reclamaciones oportunas, bien 
" á la Audiencia, si en las atribuciones de cía de la acción fiscal en ese periodo del 

proceso, resumen y complemento de los j ésta estuviera poner remedio al defecto 
demás, que, por efecto de la vigente or » ó entorpecimiento que se advirtiera, bien 

| á la Dirección de Prisiones, acudiendo á 
1 esta Fisoalia siempre que sus respeotuo

1 sas reclamaciones pudieran no ser debí

Qobienio Civil. 
Negociado 7.°—Sanidad 

Vacante por fallecimiento de D. Miguel 
Haertas, la plaza de Subdelegado de me

dicinas del distrito de Buenavista de es

ta corte, que ha de proveerse por concur

so aonforme dispone el art. 82 de la Ins

trucción general de Sanidad pública, se 
anuncia oon el fia de que los aspirantes 
& ocupar dioha vacante presenten en este 
Gobierno sus solicitudes dooumentada s 

en el término de quince dias, á contar 

ganizaoión, se escapa algunas veces á la 
inspección inmediata y directa del re
presentante de la ley. 

No habré de insistir acerca de las ra
zones que en el último de los expresados 
documentos aduje para justifioaar la ca
pital importancia que en mi concepto re
vestía todo cuanto se relaciona oon el 
cumplimiento de las condenas. La mate
ria es de tanto relieve que basta enunciar 

damente atendidas, y procurando en to
do oaso que el expediente se ultime oon 
rapidez ya se trate de penas personales 
ó de responsabilidades de otra clase, in
cluso las pecuniarias. 

Aun tiene otra misión el Fiscal, no me
nos importante que la ya dicha, cual es 

La ley orgánica de! Poder judiaial, en 
desde la publicación dal presente edicto j el núm. 12 de su art. 838, encomienda al 

«.1 T>~ .  _ y* . - i Til i ^ 1 i -

2 " 17 " " -A - - 1 - ' -~ -

la para comprender la necesidad de que | la de velar por que el reo condenado no 
el Ministerio fiscal le consagre preferente 
atención, porque á ello le obligan consi
deraciones de justicia, de estricta lega
lidad y de interés social. De nada servi
ría que se observaran puntualmente las 
prescripciones relativas al sumario y al 
juicio; inútiles, y hasta pueriles é irriso
rios, ios celosos esfuerzos de la acusación 
y el acierto del fallo si é3te no se cumple, 
ó se cumple en condiciones que io des
virtúan ó desnaturalizan.: ' 

8a el BOLETIH OFICIAL y Gaceta de j 
Madrid. 

Madrid 21 de Septiembre de 1906.=E1 
Gobernador, S. Alba. 

2 5 .  5 8 7 . 

Vacante por fallecimiento de D. Ma

nuel Villarón, la plaza de Subdelegado
; 

de Farmacia del distrito del Hospital de 
esta corte, que ha de proveerse por con

curso, conforme dispone el art. 82 de la 
Instrucción geaeral de Sanidad pública, 
se anuncia con el fin. de que los aspiran

tes á, ocupar dicha vaoante presenten en 
este Gobierno sus solicitados documenta

das en el término de quince dias, á con

tar desde la publicación del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid. 

Madrid 21 de Septiembre de 1906.=E1 
Gobernador,. S. Alba. 

2 5 .  5 8 8 . 

Fisca l ía vigilancia sobre el cumplimiento 
1 de las sentencias y le encarga ia visita 
" de los establecimientos penales de su de

marcación oon el expresado objeto; y ese I 
encargo es de tal índole que no permite 
omisiones ni descuidos, por lo mismo que 
el poder social, cuyos delegados somos. 

sufra más vejaciones qua las estriotamen
te justas, y que sus bienes, si los tuviere 
no sean pasto da la oodioia de terceros, á 
la sombra de las actuaciones judloiales, 
sino que se contengan en esa parte los 
efectos de la condena en los límites de lo 
razonable y de lo legal, en cuanto sea po
sible y se halle dentro de la esfera da ac
ción del Ministerio público, dado qua si 
en la ejecutoria oriminal se promovieran 
incidentes d e carácter civil, habrá de re
solverlo? el Juez.da ese orden, según lo 
ha declarado la Sala de casación de este 
Tribunal Supremo, interpretando el ar
tículo 996 del Código procesal, por su 
sentencia de 6 de Junio próximo pasado; 
y de esta manara realiza el Fisoal el más 
noble y honroso de sus encargos. Ges
tiona que la pena se ejecute oon inflsxi
bllidad y ajustado rigor y defiende al 

está vivamente interesado en
r

que los fa ¡ penado contra todo género' de exoesos 
líos se cumplan, como único medtodéque J de qué, con motiva de su triste situación 
sa restaure el orden perturbado por el de, 
lito. 

Conozco que en las Fiscalía? hay sobra 
de trabajo y escasez de personal; pero eso 
no me arredra para demandar á los seflo¿ 
res Fiscales un nuevo servioio¡ seguro eo
mo estoy de que cuento con su oonourao, 
tanto más indispensable cuanto que se ha 
de dirigir, no sólo al mejor desempeño 
de deberes impuestos por el legislador, 
sino al efectivo ejercicio de derechos que 
nos corresponden ppr, virtud de la repre
sentación que ostentamos! Y no quiere 
esto decir que los dignos funcionarios del 
Ministerio, públioo no estuvieran

1 hasta 
aquí apercibidos de la existencia y gra
vedad de tales deberes, sino únicamente 
que conviene respectoá r .ese,, particular. 

pudiera ser victima, ofreciendo con ello 
cumplida satisfacción á todos los intere
ses, lo mismo de justicia que de humani
dad, que giran en derredor del fallo eje» 
outorio; 

Otra situación puede concurrir en las 
ejecutorias que rec lámala intervención 
aociva del Ministerio fisoaL Aludo á la au
sencia de los reos condenados, á quienes 
no llamo reos rebeldes, áo porque no les 
convéngaoste nombre, sino porque la ley, 
en su libro 4.°, titulo 7.°, sólo designa así 
á los procesados que se ausentar^ hallan
dosa todavía la causa pendiente de fallo 
definitivo, Uno3 y otros deban ser objeto 
de incesantes pesquisas; pero concretán
dome ahora á los primeros^ su: basca y 
oaptara ha de recordarse periódicamente 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más de 

3№ año en los Almacenes que en esta cor • 

S
1

' uniformar las prácticas y a s e g u r a r e n tp í por Iqs. Fiscales á las Autoridades y, fun.? 
j ldas partes la efloaoia'de una 'á'óóíón qué i donados de policía, para lo cual esneoe

vlene. entregada á las iniciativas in I sário que aquéllos tengan relaciónexao. 
dividuales y sustraida á;la inspección y f ta de cuantos se encuentran en ese oaso 
dirección de esta Centro,. I Por último,, sin.saiitnq*. d.el< preoepío 

que contiene el repetido núm. 12 del ar. 
tíoulo 838 de la ley orgánica, encontra
mos delineada ia conducta que ha de se
guir el Ministerio públioo acerca del par

' tioular. La vigilancia sobre los establo, 
oimientos oircaiarios y penitenciarios ha 

! de ejercerla por cuantos medios tenga a 
su aloanoo, y singularmente por la visita 
personal, para enterarse de cómo seeum. 
píen las condenas y demás resoluciones 
judiciales, y formular ante quien corres
ponda las redamaciones quo prooedao, 
según que se trate de presos preventivos 
ó de rematados, fijando especialmente la 
atención eu los desgraciados que se en
cuentren on estado de demencia, á fia de 
qua se haga aplicación de lo que prescri
ban, con sujeción á las circunstancias de 
cada caso, 1оз artículos 101 del Código 
penal, 381 al 383 y 991 al 994 dé la ley 
de Enjuiciamiento oriminal y Real d e 

J . u . í « R i i i > U » m h M da JL897. 
Tengo la convicción de que los seño

res Fisoales, á ouya oel osa ilustración no 
se oculta la utilidad qua el servicio pú
blico y el interés de la administración de 
justicia habrán de reportar con la reia
vindioaoión por nuestra parte del ejeroi
oio activo, constante y reglado de la fa
cultad y correlativa obligación que nos 
corresponde sobre las ejecutorias dima
nantes de prooesoa criminales, secunda
rán, con la sincera decisión que acostum
bran, el pensamiento que informa la pre
sente; y á fin de que la utilidad de la in
formación sea permanente y que pueda 
yo á mi vez exponer al Gobierno de S. M. 
los datos que los Sres, Fisoales me comu
niquen, y que por su importancia lo me
rezcan., he acordado dirigir á V. S. las 
siguientes prevenciones: 

1 .
a En ei término de un mes, & contar 

desde la fecha en que reciban la presen
te, los Sres. Fiscales, por el oonooimiento 
que les proporcione la inspeooión que 
personalmente practiquen en los estable
cimientos oaroelarios y penitenciarios y 
por los datos que reclamen á los Fisoales 
municipales de las capitales de partido, 
se servirán remitirme un informe com
prensivo del número y oíase da diohos 
establecimientos existentes en su provin
cia, con separación unos de otros, condi
ciones materiales y estado de conserva
ción de los edificios, sistema á qua obe
dezca la privaoión de libertad, ó sea ce
lular, de aglomeración ú otro; si hay en
fermería, esou6la ó gabinete antropo
métrico; si el régimen de alimentación 
es por oontrata, por eoonomato ó por al
gún otro sistema; si las mujeres están ra
olusas en edificios aparte ó en un depar
tamento del destinado á los hombres, y 
si los edificios reúnen condiciones de sa
lubridad y de seguridad^ con todos los 
antecedentes que el buen juicio de los 
funcionarios informantes considere opor
tunos en orden al fin á que aquéllos sa 
encaminan. 

Si alguno de los Fisoales munioipales 
de las capitales de partido no estuviera 
en condiciones de desempeñar con acier
to este, cometido, encargo á ios Sres. Fis
oales de las Audiencias que reclamen 
esos datos directamente á los Directores 
de los establecimientos carcelarios y pe
nitenciarios ó. á quien más confianza les 
inspire. 

2 Д En les quince primeros días de los 
meses de Enero, Abril, Julio y Ootubre, 
los Sres. Fisoales elevarán un estado á es
te Centro, comprensivo de las ejecutorias 
despachadas y pendientes durante los 
tres: meses anteriores, en el cual estado 

; se hará constar la fecha de la sentencia 
firme, Juzgado de que proceda la càusa, 
delito que en ella se persiguió, nombre de 
los reos condenados, su estado, es á saber; 
si están presos ó. en libertad, si en el pri
mer oaso nan ingresado en el estableci
miento de su destino, y en segundo, si 
están á disposición del Tribunal ó rebel
des, y en una casilla de observaciones se 

: pondrán las. que prooadan acerca de los 
obstáculos, anomalías ó dilaciones que 

, resulten. 
3 .

a Al cumplir diohos Sres. Fisoales el 
debec que les impone el art. 15de. laJey 
adicional á la orgánica del Poder judicial 

i cuidarán ele, observar todas las presorip 
oiones de la Circular de 30 de Julio de 
1895, informando detérminadá'y concre
tamente sobre cada uno de los extremos 

' quela misma designa, único modo de que 
este Centro.pueda tener oonooimiento de 

; la marcha de los asuntos y del estado de 
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,dininístraoión de justicia en cada A n 

cien las Memorias de los años BU

Ivos, loa Sres. Fiscales expresarán, 
ontinuaoión del Informe sobre el ¿ u 

¿ 0 i el número de ejëoutoriaô qué se 
¡lien pendientes, mayor ó menor tiem

i ¡Bvertido en que los penados ingresan 
el establecimiento á que .hayan sido 

¡tinados, medidas adoptadas respecto 
reos rebeldes, estado de las'prisiones, 
, c e 6jdade3 que en ese oonoepto puedan 
Dtirse y reformas que podrían adop

g,
s Si, .Jo que no es de esperar, ob

rvsrán los Ores. Fiscales territoriales' 
ie alguna de las Memorias qué reciban 
, jos Fisoales provinciales no se atem

u á lo dispuesto en aquélla y en esta 
rouiar, se servirán devolverla al Fis 

1 de que prooedan para que la redao

en debida forma y se la remita de 
levo. 
Cualquiera insinuaoión que yo híoiera 
i el sentido de recomendar el eumpli

iento de las anteriores instrucciones, 
consideraría ofensiva para V> S. f y,: 

ir tanto, me limito á interesarle el acuse 
i reoibo. 
Dios guarde á V. S. muchos años, 
adrid 20 de Septiembre de 1906. 

Trinitario Ruiz y Valarino. 
, Fiscal de la Audiencia de 

Ayuntamientos 

Cadalso 
En el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

,noia, correspondiente al día 14 del ao

ial, en el que BO inserta el anuncio de 
ibasta, para el suministro del alum

rado público de esta villa, por medio 
e la electricidad, aparece la errata que 
continuación se expresa: 
El tipo de subasta, en vez de ser el de 
,333' 10 pesetas anuales, como máximo, 
abe ser el de 2.633'10 pesetas, de con

gruidad con lo expresado en el pliego de 
tradiciones correspondiente. 
Lo que se publica en este periódico 

floial, para conocimiento del púbiioo. 
Cadalso A 19 de Septiembre de 1906. 

=£1 Aloalde, Perfecto Sáez. 
24.—570. 

Campo Real 
El proyecto del presupuesto ordinario 

le este Muhioipio, para el próximo año 
e 1907, se halla terminado y expuesto aU 
niblieo en la Secretaría del Ayuntamien

to en cumplimiento y a los efectos del 
itt. 146 de la vigente ley municipal. 
Campo Real 18 de Septiembre de 1906. 

=E1 Aloalde accidenta), Ambrosio Prieto. 
2 4 .  5 7 2 . 

Carabanohel Alto 21 de Septiembre de 
1906.«*EI Alualde, Antonio Rodríguez. 

2 5 .  6 8 6 . 

Móstoles 
El presupuesto ordinario de esta villa 

para el año próximo de 1907, se baila 
terminado y espuesto al público, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por térmi

no de, quince días, para, oír reclama

ciones. 
Móstoles 19 de Septiembre de 1906.=, 

El Aloalde, Tomás Lorenzo. 
.. .:, , 25..—573. 

Valdileeha 
El presupuesto municipal ordinario de 

eBta villa para el año próximo de 1907, sé 
halla expuesto al publico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Valdileeha 17 de Septiembre • de 1906. 
= E 1 Aloalde, Críspulo Benito. 

4 2 6 .  2 2 . 

Villar del Olmo 
El proyecto de presupuesto ordinario de 

este Municipio para el próximo ejercicio 
de 1907, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones; pasado dicho pe

riodo no serán atendidas. 
Villar del O!mo 18 de Septiembre de 

1906.=E1 Aloalde, Francisco Blanco. 
. 2 4 .  5 7 1 . 

Villaverde 
 Terminado por el Ayuntamiento y Jun

ta municipal el proyecto del presupuesto 
ordinario para el año de 1907, se halla 
expuesto al público por término de quin

ce días, en la Secretaria de este Ayunta

miento para oir reclamaciones. 
Villaverde 16 de Septiembre de 1906. 

=El Aloalde, Simón Berihuete. 
2 5 ,  5 7 4 . 

B C U E I I N O F o m en conocimiento del 
A yuntamiento, Junta pericial y propie

tarios agricultores de les términos muni

cipales de Zar zalejo y San Sebastián de 
los Reyes, en que darán principio enbreve 
los trabajos para la implantación del Re

gistro flsoal de la riqueza rústica y pe

ouaria. 
' Madrid 13 de Septiembre de 19G6.=E1 

Ingeniero Director, A. Gómez Flores. 
25.—583. 

DIRECCIÓN 
DEL 

Servicio Agronómico Catastral de Madrid 
| Registros fiscales de la riqueza rústica 

y pecuaria 
La Dirección general de Contribucio

nes , Impuestos y Rentas ha dispuesto en 
acuerdo de 12 de Octubre próximo pa

sado: 
1.° Que en la formación de los Re

gistros fisoales de la propiedad rústioa, 
no se tendrá en cuenta ninguna exenoión 
que no esté reconocida por Autoridad 
competente según lo prevenido en el ar

tículo 11 de lar ley de 18 de Junio de 
1885 en la forma expresada en el art. 5 3 
del Reglamenta de 30 de Septiembre de 
1885 sobre repartimiento y administra

ción de la contribución de inmuebles, 
ooitivo y ganadería. 

2.° Qae las solicitudes de exencione» 
producidas por causas anteriores á la 
aprobaoión de los Registros no produci

rán indemnización tributaria por el t iem

po anterior a la fecha en que aquellas 
instancias so reciban en las oficinas de 
Hacienda, sin perjuicio da;que el plazo de 
exención se cuente desde la fecha en que 
resalte implantado el cambio de cultivo, y 

^ _ 3 . ° Qae las exenciones oorrespon

esta Alcaldía, á pesar del anunoio j dientes á hechos posteriores á la aproba

publioado en el BOLETÍN OFICÍAL del día ¡j oión de los Registros se tramitarán con 
5 del corriente mes, la subasta de la | arreglo á; lo dispuesto en el referido artí

misnia, tendrá lugar en el Salón de se i culo 5 3 del Reglamento de 30 de Septiem

siones de éste Ayuntamiento,él día 7 deí | bt»0A¿88&,№\* variación oomdguieattt 
Octubre próximo, y horade once & doce ; & lo prevenido en el art. 6 . ° de la ley de 
Se BU mañana, por pujas á la llana, «obra ; 27 de Marzo de 1900. 
$1 tipepor que sale á subasta. j Lo que se pone por medio¡ del presente 

Carabanchel Alto 
La subasta del arbitrio de pesos y me

tidas que ha de regir durante el año de 
1907, tendrá lugar en el Salón de seslo

les de este Ayuntamiento,, el día 7 del 
próximo mes de Octubre, dé diez á once 
le su mañana, bajo el tipo y condiciones 
consignadas en el oportuno expediente, el $ 
Bflal se halla de manifiesto en la Seore | 
taifa. | 

Carabanohel Alto 21 dé Septiembre de | 
1906.=E1 Aloalde, Antonio Rodríguez. f 

2 5 .  5 8 5 . ¡ 

No habiéndose presentado dueño á 
reéojer la mula que se halla depositada 

aprobado posteriormente por Real orden 
de fecha 6 del mes corriente, un prosu

puesto adicional de 1.000 pesetas, para 
la construcción de la casa forestal' dé que 
se trata, elevándose el presupuesto apro

bado pót Real orden de 29 de Marzo úl 

timo, á la cantidad de 8.936'83 pesetas 
se oelebrará nueva subasta de la expre

sada casa, el día 29 dé Octubre próximo, 
á las doce, en las oficinas del distrito Fo' 
réstal (Huertas 37), y bajo mi presiden, 
cia, sirviendo de tipo de contrata la can

tidad ya consignada de 8.936*83 pesetas. 
La Memoria, pliego de condiciones, 

presupuesto y planos de la obra proyec

tada, estarán de manifiesto para conoci

miento del público en dichas oficinas. 
En su cumplimiento, las proposiciones 

se harán en pliegos cerrados y en papel 
sellado deja clase 11.*, con sujeción al, 
modelo que se inserta al pie de este anun

oio, acompañado de la correspondiente 
cédula personal y resguardo que acredi

te haberse hecho el depósito de 268'10. 
pesetas en metálico ó en efecto de la Deu

Tesorería de Hacienda 
' de la provínola, de Madrid. 

Cédulas personales 
C1BOULAB 

Terminando el día 30 de los corrientes, 
el plazo para rendir la cuenta que justi

: fique las cédulas personales expedidas 
por los Ayuntamientos de esta provincia, 
durante el periodo voluntario que finali

zó el día 31 de Agosto último, esta Teso

rería advierte á los Ayuntamientos que 
no hayan cumplido con la presentación £ da pública, que se previene para poder 
en esta oficina de la cnenta indicada, que f tomar parte en la subasta, 
deberá estar acompañada de las cartas | Caso de presentarse dos ó más propo

de pago como justificante del ingreso en | sioiones iguales, y si estas fueran las más 
arcas del Tesoro, así como tambiéa de la | ventajosas, se oelebrará únicamente e n 

faotura justificante délas cédulas devuel I tre sus autores una segunda licitación 
tas para el procedimiento ejecutivo; que ¡ abierta, durante media hora,, siendo la 
transcurrido el plazo indicado se expedí § primera mejora por lo menos de 25 pese

rán certificaciones de aloanoe contra los | tas, y quedando las demás á voluntad de 
Ayuntamientos que no hayan cumplido j los lioitadores, siempre que no bajen de 
el servicio que se les interesa, declarán

doles responsables de la suma total q u a 

arroje el padrón, para que por la vía de' 
apremio se haga efectivo su importe en 
los plazos que la Instrucción determina. 

Madrid 20 de Septiembre de 1906.=E1 
Tesorero de Hacienda, Federico Cuéllar. 

2 5 .  5 8 1 . 

Contribución Territorial, Industrial 
y demás impuestos 

Tercer trimestre de 1906 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia si

guiente: 
«De conformidad con lo dispuesto en el 

art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, deolaro inoursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importede sus descubiertos, á los con

tribuyentes sujetos á dicha tributación en 
Madrid, que pertenece á la Zona de San 
Martin de Vaideiglesias y que resultan 
incluidos en la relación que queda en esta 
oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publiquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense & la acción ejecuti

va los respectivos valores, previos los re

quisitos correspondientes.» 
Lo que se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 20 de Septiembre de 1906.=E1 

Tesorero de Hacienda, Federico Cuéllar. 
2 5 .  5 8 2 . 

• l m T — 1 ;' ' 

Distrito Foresta! de Madrid 

Anuncio de subasta 
No habiendo dado resaltado las dos su

bastas celebradas él l l . d e Junio y 7 de 
Julio últimos, para la construcción: da la 
casa forestal enclavada en el monte, n ú 

mero 54 del Catálogo de los montes de 
esta, provincia, declarados de utilidad 
pública, denominado «Las Cabreras, N a 

vahonoil y agregados y ValleLorenzo», 
pertenecientes á los Propios de San Mar

tín, de Vaideiglesias, bajo eltiipof.de con

trata de 7.S86'83 pese tas ,^ nabiéndos

10 pesetas, y caso de que losjlíoitadores 
que hayan hecho proposiciones iguales 
no quieran pujar, se hará un sorteo entre 
ellos. 

Madrid y Septiembre de 1906. = E ¡ In

geniero Jefe, Ramón del Rio. 

Modelo efe proposición 
D... vecino de... , enterado del anunoio 

publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, correspondiente al 
día... de Septiembre último, y de las c o n 

diciones y requisitos que se exigen .par a 
la adjudicación en pública subasta, d é l a 
construcción de una casa forestal en «Las 
Cabreras, Navahonoil, Agregados y V a . 
He Lorenzo», pertenecientes al pueblo de 
San Martin de Vaideiglesias, se compro, 
mete á tomar á su cargo esta obra pon 
extriota sujeción á las condiciones esta

blecidas por la cantidad de . . . pesetas. 
Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando el tipo de contrata 
fijado, pero advirtiendo que s e r á . d e s e 

chada toda proposioión que no vaya 
acompañada de la correspondiente cédu

la personal, no exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos (escrita en letra), y 
no sé una el documento que acredite ha

ber heoho el depósito de 268*10 pesetas, , 
que resulta ser el 3 por 100 de la canti

dad á qae asciende el presupuesto. 
(Feoha y firma del proponente) 

2 5 .  5 8 3 . 

PKWideiidas 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección • 4."—La Sección 4¿

a de esta 
Audiencia, por su proveído facha 12' del 
actual, diotada en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de Pala

cio, oontra Manuel N, González, que usa 
el primer apellido de Menéndéz, por deli

to de eBtáfa'v'se ha servido señalar el dia 
24 de Septiembre y hora dé la una de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral, sin el Tribunal del Jara

http://ll.de
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do, y al propio tiempo ha dispuesto se 
oite al testigo D. Hermenegildo Palacios, 
colchonero, que se ignora su actual para
dero, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dioho día y 
hora, comparezoa ante el expresado Tri-
banal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (SalesaB), ha
ciéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, ba
jo la multa de cinco á 50 pesetas. ' 

Madrid 14 de Septiembre de 1906*=E1 
Ofloial de Sala, Luis González de la 
Quintana. 

2 5 . - 5 7 6 . 

Sección 2.a—En la causa procedente 
del Juzgado de Instrucción del distrito 
de la Inclusa seguida contra D , Higinio 
Rodrigo y D. Santiago Alio, por el deli
to de falsedad, ha diotado la Secoión 2 . a 

auto señalando el día 8 de Ootubre y ho
ra de la una en punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral, mandando se cite al testigo Fran
cisco Yborra Giíli, oomo lo verifico por 
medio de presente á fin de que compa
rezca ante la expresada Seooión, sita en 
ei Palacio do Justicia (Salesas), en el in
dicado día y hora; haciéndole saber al 
propia tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, ba
jo la multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 11 de Septiembre da 1906. =E1 
Ofioial de Sala, Eduardo Domínguez. 

2 5 . - 5 7 5 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 

D. Joaqnin Beneyto Pérez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis. 
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Luis Eduardo López Córdoba, natural 
de Madrid, hijo de Julián y de Plácida, 
de veintitrés años, soltero, domiciliado 
calle del Marqués de Urquijo, número 6, 
y Rafael AmbiteDiaz, natural de Madrid 
hijo de Esteban y de Inés, de diez y 
siete años, soltero, carpintero, domi
ciliado calle de la Verónica, 3, segundo, 
y cuyos actuales domioíüos y paraderos 
se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta da Madrid, comparezcan en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de hacerles el emplaza
miento para ante la Superioridad, acor
dado en cansa contra los mismos por 
hurto; apercibido que, de no verifloarlo, 
serán declarados rebeldes, y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales son: el primero, 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, oolor del rostro bueno, 
viste de artesano; y las del segundo, e s 
tatura baja, pelo lacio, ojos pardos, n a 
riz regular, oolor del rostro bueno, pe
coso de viruelas, viste de artesano, y en 
el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposioión en este Juzgado. 

Madrid 10 de Septiembre de 1906.-» 
Joaquín Beneyto Pérez .=El Escribano, 
Antolin Valdés. 

430.—22. 
CHAMBERÍ 

D, José Peíáez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
rito de Chamberí de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Manuel Sagrario Fernández, casado, de 
treinta y tres años de edad, sin.oficio nf 
domicilio conocido, para que en el térmi
no de oinoo días, contados desde el si
guiente a l e n que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, palle del, General 
Castaños, con el objeto de praotioar una 
diligencia en causa por estafa; apercibi
do que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado prooesado cuyas s e 
ñas personales se ignoran, y en al caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 20 de Septiembre de 1 9 0 6 . = 
José Peláez.== El Escribano, Juan P . 
Pérez. 

2 5 . - 5 7 9 . : i 

D. José Paláe» y Rodríguez, Juez de \ 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Chamberí de esta corte, 

Por el presnte cito, llamo y emplazo á 
Ángel Gómez Hernando, hijo de Pedro y 
de Ana, natural de Toledo, de diez y s ie
te años de edad, soltero, jornalero, ha
biendo tenido su última residencia en el 
pueblo de Leganés, en donde, trabajaba 
en la huerta de Juan de Dios García, ig 
norándose su actual domicilio y paradero, 
para que en eí término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta re -
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid comparezca en mi Sala audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, calle del ¡ 
General Castaños, con el objeto de que 
responda á los cargos qne le resultan en 
la causa que contra el mismo instruyo 
por hurto de efectos á Encarnación Rublo; 
apercibido que, de no verificarlo, será 

-declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca.del expresado procesado, cuyas se • 
ñas personales son: estatura reglar, mo
reno, delgado, tiene una cicatriz de que
maduras en el labio inferior, y otra en la 
mano izguierda, y viste blusa negra : y 
pantalón de pana, y en el caso de ser ha-, 
bido lo pongan á mi disposioión en la Cár-
oel celular en clase de detenido comuni
cado. 

Madrid 12 de Septiembre de 1 9 0 8 . ^ J o 
sé Peláez .=El Esoribano, P. S. del señor 
Muzas, Fernando Várelas 

23.—552. 

HOSPITAL 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta oorte y 
su Escribanía, pende el incidente segui
do por doña Francisca García y García, 
sobre que se la declare pobre en sentido 
legal para litigar en los autos dé testa
mentaria de D. Ángel García Goru, en 
cuyo inoidénte se ha' diotado la siguiente 

Providencia, Juez Sr. Medina.—Ma
drid 17 de Septiembre de 1906. Guárdese 
y oumpla lo resuelto por la Superiodad 
en la precedente carta-orden que se una 
á los autos de su referencia y requiérase 
á doña Franoisoa Garoia y Garoía, m e 
diante á ignorarse su actual domicilio y 
paradero, por medio de cédulas-edictos 
que se inserten en la Gaceta da Madrid y 
B O L E I IN OFICIAL dé esta provincia y Dia
rio Oficial de Avisos de JKaeírid!,.para que 
dentro del término de oinoo días, pague 

la suma de 2.252'87 céntimos que en 
junto importan las costas de las tres ins
tancias á dicha señor a,.impuestas oomo 
causadas por ella y por el Sr. Abogado 
del Estado, más 500 pesetas que por aho
ra se calculan neoesarias para la éxaó-
oión de aquella suma; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, sé proce
derá á hacerlas efectivas por la vía dé 

; apremio. Lo mando y firma S. S . a doy 
fe.s¿Molina.==Ante mi, Pedro Martínez 
Grande. : 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento á doña Franoisoa Gároia y 
Garoia, se expide la presente para inser
tar en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, en Madrid á 18 de Septiembre do 
1906. = V . ° B . 0 = M o l i n a . = E l , A c t u a r i o , 
Pedro Martínez Grande. 

25,—580. / 
HOSPICIO ' 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Haspioio de esta capital, en los 
autos de concurso voluntario de acreedo
res de la testamentaria de D.Pedro del 
Rosal y Fernández, se hace saber que en 
la Junta general de acreedores celebra
da el día 31 de Agosto próximo pasado^ 

se admitirán posturas que no cubran | 
dos terceras partes del avalúo, despj 
dé hecha la mencionada rebaja del vai 
tioinoo por ciento, y que para ton 
parta en la subasta, deberán oonaigft 

previamente sobre ta Mesa del Juzgad 
el diez por oiento de las indios, 
sumas, .sin cuyos requisitos no aerí 
admitidos, , 

Madrid veinte de Septiembre da a 

novecientos s e i s ,=V. ° B . °=El J u e z i 

primera instancia, Antonio Cubillo 
Murp.==E| Escribano, P. H., 
Zarandieta. 

3 0 . - P . 
SAN LORENZO 

D. Franoisoo Fabíó y Gutiérrez da| 
Rasilla, Juez de instrucción de San Lo 
renzo y su partido. 

Por la presente y oomo oomprendldoe 
el art. 835 de la ley de Enjuioirmlenl 
criminal, se cita, llama y emplaza al p« 
cesado Daniel Ernesto Márquez y Pono 
de León, de treinta y dos años de edad 
soltero, periodista, hijo de Juan y Rosan 
ra, natural de Cádiz, vecino de Madrid 
con domioilio en la calla de Jesús, núms 
ro 2, principal, y Hortalezo, 74, y resl 
dente en este Real Sitio, cayo actual pg. 

según estaba anunciado, han resultado 1 f raderò se Ignora, para que en término di 
nombrados Síndicos de dicho concurso los 
acreedores D. Cayetano Martín y Blasco,, 
industrial, domiciliado en la calle del' 
Águila, ñúm. -31; D.Pablo Méndez Gutié-
rrez, industrial, que Vive calle de Tole
do, núm. 24 y O. José J. Galván y H e 
rrera, representante en dioho juicio uni
versal del Banco Español del Río de la 
Plata., 

Al propio tiempo, se previene á cuantas 
personas tuvieren en BU poder bienes, de 
cualquier clase quefaeren, pertenecien
tes á dicha testamentaria, que hagan e n -

díez días, contados desde la inserción di 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrü 
y B O L E T Í N OÍIOIAL de esta proviuoia. 
comparezca en este Juzgado de instruo. 
oión, para ingresar en la Cárcel de estt 
partido, según está acordado en unaoar-
ta-orden de la Superioridad, dimanantt 
de. sumario instruido en este Juzgado 
contra el mismo, por el delito de injuria 
y calumnia; apercibido que, de no com
parecer dentro del término fijado, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar, 

Al propio tiempo ruego y encargo ato-
trega de ellos bajo recibo á dichos Síndi- | das las Autoridades, tanto civiles 
eos, bajo apercibimiento de lo que habie 
re lugar. 

Madrid 15 de Septiembre de 1906.= 
"V.0 B . °=El Sr. Juez de primera instan
cia, Alejandro Bastamante.=El Esoriba-
no, Lioenoiado, Pedro Taraoena. 

4 3 2 . - 2 2 . 
INCLUSA 

En virtud de providencia diotada en 
diez y ocho del actual, por el señor Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta oorte, en autos ejecutivos 
que sigue don Fulgencio Meló Novo, 
contra don José Diez Velasoo, sa saoa 
por segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento, á la venta en pú
blica subasta, que se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, él día 
veintiséis de Ootubre próximo, a l a s dos 
de su tarde, una tierra de labor, sita en 
término de la villa de Valleoas, partido 
judicial de Aloalá do Henares, el sitio 
llamado Valderribas, y punto deno
minado «La Fuente», de diez fanegas, 
oinoo celemines y onoe estadales; coa 
árboles frutales, casa de ladrillo, cua
dra, hornos, cobertizos, estanques y 
norias; tasada en la suma de noventa y 
ocho mil pesetas, y un terreno ó solar en 
término de la misma villa de Valleoas, á 
la parte Norte, de la carretera que desdé 
Madrid conduce á dioba villa, próximo 
al Arroyo Abroñigal, en donde llaman él 
«Palomar de Rivera»; tasada en la suma 
de dos mil pesetas, debiendo advertirse 
á los lioitadores, que ios títulos dé pro
piedad de los bienes suplidos oon cer
tificación del Registro, están dé mani
fiesto ven l a Escribanía, para que puedan 
ser examinados; previniéndoles, que de
berán - oonformarae' con ello*, sin tener 
derecho á exigir ningunos otros; que no 

oomc 
militares y ordeno á los Agentes de la po, 
licía judicial, procedan á la busca y oap. 
tura del referido prooesado Daniel Ernes
to Márquez y Ponce de León, y oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposioión en 
la Cárcel de este partido con las seguri, 
dades convenientes. 

Dado en San Lorenzo á 29 de Agosto 
de-1906.=Franoisoo Fabio .=Ei Aotuario 
Gonzalo Moreno. 

4 3 4 . - 2 2 . 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
D E 

SUMINISTRO DE ALCALÁ DE HENARES 

El día 16 del mes próximo, á las diez d( 
la mañana, se celebrará concurso en este 
Parque para la compra de carbón de en 
ciña, cebada, esparto, habas, harina d< 
flor, jabón, leña, paja para pienso, petró. 
leo, avena y leña gruesa. 

Los que deseen tomar p<trte deberán 
concurrir personalmente a! acto, ó estar 
en él legalmente represent idos, y presen
tarán sus proposiciones por escrito en la 
Direooión de dioho Parque, expresando 
la cantidad que ofrecen vender de cada 
artículo y precio sin gastos de la unidad 
métrica, acompañando muestras de los 
artículos que ofrezcan. 

En el oaso de haber proposiciones ad
misibles, se comunicará á los autores de 
ellas la aceptación de sua ofertas, para 
que en el plazo improrrogable de catorce 
días, verifiquen las entregas. 

Alcalá de Henares 20 de Septiembre d a 

1906.*=V.° B.°=E1 Director, José de Ma-
dariaga.=El Jefe del Detall, Manuel Al
varez Osorio. 

•• , J ,, 25. —584_. 
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